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CONSTANCIA: 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le ruego favor 

proveer de conformidad. 

  

Tuluá, Mayo 9 de 2022.  
 

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 Tuluá, Mayo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 0690  

 EXP. RAD. N° 2022-0076 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, el memorial signado por el 

apoderado judicial de la demandada, señora GLADYS BELTRAN DE OLMOS contentivo 

de Recurso de Reposición en contra del mandamiento de pago, Excepciones de Merito e 

Incidente de Tacha de Falsedad, remitido dentro del proceso ejecutivo singular adelantado 

por COGESTIONES, este Despacho observa que fue recibido en la Secretaría de esta 

Agencia Judicial, vía correo institucional, el día 3 de mayo de 2022, es decir, al 11° día 

hábil posterior a la remisión de la notificación estatuida en el Decreto 806 de 2020, 

efectuada por la parte demandante el día 4 de abril de 2022, con destino al correo 

suministrado para notificar a la demandada: beltran-gladys62@hotmail.com  lo que 

significa que el término para presentar actos de defensa, vencía el día 2 de mayo de 2022, 

aun respetando los dos días advertidos en el Inciso 3°, Art. 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora, si nos acogemos a la notificación remitida por correo certificado a 

dirección de nomenclatura, Manzana 0 Casa 39 Etapa 9 B/Jordán de la ciudad de Ibagué 

T., efectuada por la parte demandante a través de la empresa Inter rapidísimo S.A., la cual 

fue recibida por la misma demandada, el día 9 de abril de 2022 y en atención a lo previsto 

en el Numeral 3°, Art. 291 del CGP: “Cuando la comunicación deba ser entregada en 

municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) 

días…”, este Estrado Judicial, procederá de conformidad con lo reglado en el Art. 443 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

Asimismo, respecto a la Tacha de Falsedad presentada por la parte 

demandada dentro del mismo término para ejercer actos de defensa, el Despacho habrá de 

adecuarla como una excepción, de conformidad con lo establecido en el Inciso final del 

Art. 270 del CGP, en armonía con lo señalado en el Art. 269 de la misma normatividad.  

 

Finalmente, esta Servidora Judicial declarará la extemporaneidad del 

Recurso de Reposición presentado en contra del mandamiento de pago, como quiera que 

no fue remitido dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del termino para 

comparecer al proceso, lo anterior, en concordancia a lo señalado en el Inciso 3°, Art. 319 

de la Ley 1564 de 2012. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá 

Valle del Cauca, 

 

 RESUELVE: 

 

1°- DEL escrito de EXCEPCIONES DE MÉRITO y de la TACHA DE 

FALSEDAD, propuestas por la demandada, señora GLADYS BELTRAN DE OLMOS, 

CÓRRASE TRASLADO por el término de Diez (10) días a la parte demandante, para los 

efectos erigidos en el Art. 443 de la Ley 1564 de 2012, en armonía con lo señalado en el 

Inciso final del Art. 270 ibídem. 

 

2°- DECLARAR la extemporaneidad del Recurso de Reposición presentado 

en contra del mandamiento de pago y signado por el gestor judicial de la demandada, 

señora GLADYS BELTRAN DE OLMOS; lo anterior, de conformidad a lo motivado en 

el cuerpo de este proveído.  

   

3°- RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. DIEGO 

ARMANDO GUARÍN LUGO con CC N° 80.765.399 de Ibagué T., y portador de la               

TP N° 221.445 del CSJ, para que actúe dentro de las presentes diligencias ejecutivas, en 

calidad de Apoderado Judicial de la demandada,  con las facultades conferidas en el escrito 

objeto de decisión y quien en lo sucesivo, recibirá notificaciones en la siguiente dirección 

electrónica: diegoguarin84@yahoo.com.ar 

 
 


